
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo julio treinta y uno (31) de dos mil trece (2013) 

 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN No.:    70-001-33-33-007-2013-00144-00 
DEMANDANTE:   JADER YAMID CANCHILA PALENCIA y otros     
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLIC ÍA  

NACIONAL.                                  
 
Mediante apoderado judicial, interponen demanda de reparación directa, los 

señores JADER YAMID CANCHILA PALENCIA en calidad de lesionado, en 

nombre propio y en representación de sus hijos menores de edad MATEO 

CANCHILA ANGULO y ÁNGEL YAMID CANCHILA ANGULO ; KAREN 

MARGARITA ANGULO FERNÁNDEZ en calidad de esposa del lesionado víctima; 

PABLO JOSÉ CANCHILA OSPINA en calidad de padre de la víctima; LUZ 

MARINA PALENCIA PÉREZ en calidad de madre de la víctima; MARÍA 

MERCEDES PALENCIA PÉREZ en calidad de abuela paterna de la víctima; 

DAIVER ALBERTO CANCHILA PALENCIA, FÉLIX SAID CANCHI LA 

PALENCIA , FÉLIX ALBERTO CANCHILA PALENCIA y LUZ MARINA 

PALENCIA PÉREZ en calidad de hermanos de la víctima Jader Yamid Canchila 

Palencia.       

Encontrándose el expediente a despacho para resolver sobre su admisión, se 

aprecia que no obra poder con que el apoderado actúa, en representación de la 

señora LUZ MARINA PALENCIA PÉREZ, quien en la demanda se acredita como 

hermana de la víctima; en consecuencia SE DECIDE: 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda interpuesta por la señora LUZ MARINA 

PALENCIA PÉREZ  contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, 

para que en el término perentorio de diez (10) días, so pena de ser rechazada la 

misma, la demandante aporte poder para ser representada en el presente proceso 

por apoderado judicial.     

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza 

 


